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La Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión extraordinaria celebrada el día 

5 de diciembre de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:  

ÚNICO.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL Y PLANTILLA 2023 

(EXPTE. MOAD 2022/PES_01/026522 Y 2022/PES_01/021255). 

  
Dada cuenta del expediente realizado para la elaboración del Presupuesto General de 

la Diputación de Granada para el ejercicio 2023, 

Visto el informe favorable, evacuado al efecto, de la Intervención General de fecha 22 

de noviembre de 2022.  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 168.4 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales (TRLRHL), el Sr. Diputado Delegado de Economía y Patrimonio propone al Pleno de la 

Diputación la adopción del siguiente acuerdo: 

Primero. Aprobar inicialmente el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Granada 

que asciende en su estado consolidado de ingresos a la cantidad de 351.786.892,48€ y en el 

de gastos a 350.546.757,77€, integrado por (Anexo I de este acuerdo): 

a) El Presupuesto de la Diputación Provincial de Granada, por importe de 

318.501.889,64€ en el estado de ingresos y de 316.402.909,33€ en su estado de 

gastos. 

b) El Presupuesto del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional 

(CEMCI), cuyo importe en gastos en ingresos asciende a 1.181.000,00€. 

c) El Presupuesto del Patronato del Patronato García Lorca, cuyo importe en gastos en 

ingresos asciende a 650.100,00€. 

d) El Presupuesto de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios (APEI), cuyo importe 

en gastos en ingresos asciende a 6.594.255,84€. 

e) El Presupuesto del Patronato Provincial de Turismo, cuyo importe en gastos en ingresos 

asciende a 2.733.334,73€. 

f) El Presupuesto del Servicio Provincial Tributario, cuyo importe en gastos en ingresos 

asciende a 9.734.104,10€. 

g) Los estados previsionales de la Sociedad mercantil Viviendas Sociales de Granada, S.A. 

(VISOGSA), cuyos importes e ingresos asciende a 12.392.208,17€ y en gastos 

13.251.053,77€. 
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Los datos del Presupuesto General Consolidado, desglosado por entes que lo integran, son los 

siguientes: 

 

 

Segundo. Aprobar, a través del Presupuesto General, según la documentación obrante en el 

expediente y los informes de la Delegación de Recursos Humanos y la propia Intervención 

provincial, en los términos recogidos en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases de régimen local y el artículo 126 del Real Decreto legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de régimen local, la plantilla de personal de cada una de las entidades 

(Anexo III del presente acuerdo) que conforman el Presupuesto General de la Diputación de 

Granada. 

Tercero. Someter el Presupuesto General de la Diputación de Granada y la plantilla de 

personal inicialmente aprobados al trámite de Exposición Pública, previo anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia, conforme lo dispuesto en el artículo 169.1 del TRLRHL, por plazo de 

quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 

reclamaciones al Pleno. Se designa la Dirección General de Economía como lugar de exhibición 

del expediente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Cuarto. En caso de que durante el periodo de exposición pública no se presentasen 

reclamaciones, el Presupuesto General de la Diputación de Granada y la plantilla de personal 

se entenderán definitivamente aprobados, ordenándose su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia, resumido el presupuesto por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo 

2023

Entidad Importe Ajustes Consolidado

DIPUTACION DE GRANADA 318.501.889,64 -300.000,00 318.201.889,64

C.E.M.C.I. 1.181.000,00 -666.910,00 514.090,00

P. GARCIA LORCA 650.100,00 -630.000,00 20.100,00

A.P.E.I. 6.594.255,84 -6.581.755,84 12.500,00

P. TURISMO 2.733.334,73 -2.713.781,22 19.553,51

S.P.T 9.734.104,10 0,00 9.734.104,10

V.I.S.O.G.S.A. 12.392.208,17 0,00 12.392.208,17

Totales 351.786.892,48 -10.892.447,06 340.894.445,42

ESTADO DE INGRESOS

2023

Entidad Importe Ajustes Consolidado

DIPUTACION DE GRANADA 316.402.909,33 -10.592.447,06 305.810.462,27

C.E.M.C.I. 1.181.000,00 0,00 1.181.000,00

P. GARCIA LORCA 650.100,00 0,00 650.100,00

A.P.E.I. 6.594.255,84 0,00 6.594.255,84

P. TURISMO 2.733.334,73 0,00 2.733.334,73

S.P.T 9.734.104,10 -300.000,00 9.434.104,10

V.I.S.O.G.S.A. 13.251.053,77 0,00 13.251.053,77

Totales 350.546.757,77 -10.892.447,06 339.654.310,71

ESTADO DE GASTOS
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integran y la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo debidamente clasificados 

del personal al servicio de esta Diputación como de los organismos autónomos administrativos, 

y se remitirá copia a la Administración del Estado y a la Junta de Andalucía, conforme lo 

dispuesto en el artículo 169.3 y 4 del TRLRHL.  

Quinto. Aprobar, de conformidad con la L.O. 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera (LOEPSF), el perímetro de consolidación de la 

Diputación Provincial de Granada (Anexo II de este acuerdo) y su límite de Gasto no financiero 

por importe de 345.190.756,55€.  

Los datos del Presupuesto correspondiente al perímetro de consolidación de conformidad con 

la L.O. 2/2012 LOEPSF, desglosado por entes que lo integran, son los siguientes: 

 

PRESUPUESTO Importe Ajustes Consolidado

Diputación 318.501.887,64 -300.000,00 318.201.887,64

C.E.M.C.I. 1.166.000,00 -666.910,00 499.090,00

A.P.E.I. 6.581.755,84 -6.581.755,84 0,00

S.Prov. Tributario 9.734.098,10 0,00 9.734.098,10

P. García Lorca 650.100,00 -630.000,00 20.100,00

P. de Turismo 2.721.334,73 -2.713.781,22 7.553,51

VISOGSA 12.392.208,17 0,00 12.392.208,17

RESUR 846.633,60 0,00 846.633,60

C. de Bomberos 8.114.185,53 -4.625.000,00 3.489.185,53

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 360.708.203,61 -15.517.447,06 345.190.756,55

PRESUPUESTO Importe Ajustes Consolidado

Diputación 310.371.923,33 -15.217.447,06 295.154.476,27

C.E.M.C.I. 1.166.000,00 0,00 1.166.000,00

A.P.E.I. 6.581.755,84 0,00 6.581.755,84

S.Prov. Tributario 9.734.098,10 -300.000,00 9.434.098,10

P. García Lorca 650.100,00 0,00 650.100,00

P. de Turismo 2.721.334,73 0,00 2.721.334,73

VISOGSA 11.983.169,11 0,00 11.983.169,11

RESUR 846.633,60 0,00 846.633,60

C. de Bomberos 8.114.185,53 0,00 8.114.185,53

TOTAL ESTADO DE GASTOS 352.169.200,24 -15.517.447,06 336.651.753,18

SUPERÁVIT 8.539.003,37

ESTADO DE INGRESOS Operaciones no financieras 2023

ESTADO DE GASTOS Operaciones no financieras 2023
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ANEXO III 

 
PLANTILLA DE PERSONAL DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA  2023 

 
PERSONAL FUNCIONARIO    

Denominación de la Plaza Núm. Plazas Grupo Observaciones 

Escala : Funcionarios Habilitación Carácter Nacional    

Subescala : Secretaría    

Secretario/a General 1 A1  

Vicesecretario/a 2 A1  

Subescala : Intervención - Tesoreria    

Tesorero/a 1 A1  

Interventor/a 1 A1  

Viceinterventor/a 1 A1  

Subescala : Secretaría-Intervención    

Secretario/a-Interventor/a 10 A1  

Escala : Funcionarios Escala Administración General    

Subescala : Técnica    

Técnico/a De Administración General 29 A1  

Subescala : De Gestión    

Técnico/a De Gestión 46 A2  

Subescala : Administrativa    

Administrativo/a 154 C1  

Subescala : Auxiliar    

Auxiliar Administrativo/a 21 C2  

Subescala : Subalterna    

Ordenanza/Subalterno/a 1 AP  

Escala : Funcionarios Escala Administración Especial    

Subescala : Técnica    

clase : Técnicos Superiores    

Arquitecto/a 11 A1  

Economista 5 A1  

Ingeniero/a Agrónomo/a 1 A1  

Ingeniero/a Caminos, Canales Y Puertos 6 A1  

Ingeniero/a Industrial 4 A1  

Ingeniero/a Telecomunicaciones 2 A1  

Licenciado/a en Empresariales 1 A1 A extinguir 

Licenciado/a en Comunicaciones Audiovisuales 1 A1 A extinguir 

Licenciado/a en Derecho 5 A1 A extinguir 

Licenciado/a en Periodismo 1 A1 A extinguir 

Medico/a 11 A1  

Medico/a Especialista En Medicina Del Trabajo 1 A1  

Medico/a Psiquiatra 1 A1  

Oficial/a Letrado/a 8 A1  

Psicólogo/a 32 A1  

Geólogo/a 1 A1  

clase : Técnicos Medios    

Arquitecto/a Técnico/a 19 A2  
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Ayudante Técnico Sanitario/Diplomado Univ. Enfermería 27 A2  

Enfermero/a 1 A2  

Fisioterapeuta 4 A2  

Graduado/a Social 1 A2  

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola 2 A2  

Ingeniero/a Técnico/a Industrial 10 A2  

Ingeniero/a Técnico/a Obras Publicas 11 A2  

Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a 4 A2  

Técnico/a Superior Prevención De Riesgos Laborales 1 A2  

Técnico/a Superior Prevención Riesgos Laborales: Esp. Seguridad 1 A2  

Terapeuta Ocupacional 2 A2  

Trabajador/a Social 103 A2  

clase : Técnicos Auxiliares    

Aux. Téc. Superior de Laboratorio 2 B  

Aux. Téc. Superior de Salud Ambiental 4 B  

Delineante 15 B  

Delineante 1 B 
Asoc. a L-3 con LI 

hasta OEP 

Subescala : De Servicios Especiales    

clase : Cometidos Especiales    

Analista 8 A1  

Archivero/a 1 A1  

Geógrafo/a 1 A1  

Pedagogo/a 2 A1  

Sociólogo/a 1 A1  

Técnico/a Superior de Administración y Dirección de Empresas 1 A1  

Técnico/a Superior De Deportes 6 A1  

Técnico/a Superior De Historia 1 A1  

Técnico/a Superior Medio Ambiente 2 A1  

Técnico/a Superior De Archivo 1 A1  

Técnico/a De Organización 1 A1  

Técnico/a Superior Desarrollo 17 A1  

Técnico/a Superior De Gestión Presupuestaria 1 A1  

Técnico/a Superior Servicios Culturales 11 A1  

Técnico/a Superior De Formación 1 A1  

Titulado/a Superior 2 A1  

Técnico/a De Gestión De Proyectos Europeos 2 A1  

Técnico/a Financiero MFE 2 A1  

Técnico/a De Energías Renovables 2 A1  

Técnico/a Jurídico-Financiero 1 A1  

Analista Programador 18 A2  

Animador/a Socio-Cultural 1 A2  

Bibliotecónomo/a 3 A2  

Educador/a 44 A2  

Educador/a Social 4 A2  

Educador/a Medio Abierto 1 A2  

Técnico/a Medio/a Archivo/Biblioteca 1 A2  

Técnico/a Medio/a Deportes 2 A2  

Agente De Igualdad 4 A2  

Técnico/a Medio/a De Igualdad 1 A2  
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Técnico/a Medio/a Control Financiero 1 A2  

Técnico/a Medio/a Desarrollo Agrario 1 A2  

Técnico/a Medio/a Desarrollo Ciencias Ambientales 1 A2  

Técnico/a Medio/a Gestión Presupuestaria 1 A2  

Técnico/a Medio/a De Juventud 2 A2  

Técnico/a Medio/a De Medio Ambiente 6 A2  

Técnico/a Medio/a Servicios Culturales 3 A2  

Aux. Téc. Superior de Centros Sociales 8 B  

Aux. Téc. Superior de Centros Sociales 3 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 

Aux. Téc. Superior Deportivo 1 B  

Aux. Téc. Superior Editorial 1 B  

Aux. Téc. Superior de Informática 10 B  

Aux. Téc. Superior de Informática 5 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 

Aux. Téc. Superior de Integración Social 11 B  

Aux. Téc. Superior de Integración Social 1 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 

Aux. Téc. Superior de Mantenimiento 1 B  

Aux. Téc. Superior de Obras 4 B  

Aux. Téc. Superior de Obras 2 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 

Aux. Téc. Superior de Topografía 2 B  

Aux. Téc. Superior de Gestión del Agua 4 B  

Animador/a Cultural 2 C1 A extinguir 

Auxiliar Técnico/a Fotocomposición 1 C1  

Auxiliar Técnico/a Fotocomposición 4 C1 A extinguir 

Auxiliar Técnico/a Audiovisuales 1 C1  

Educador/a De Deficientes 1 C1 A extinguir 

Educador/a De Deficientes 1 C1 A ext. tras OEP 

Técnico/a Superior Desarrollo Proyectos Urbanísticos 2 C1  

Auxiliar Técnico/a Impresión Gráfica 2 C1  

Auxiliar Técnico Preimpresión 1 C1  

Analista de Laboratorio 1 C1  

Auxiliar Técnico/a Deportivo/a 10 C1  

Auxiliar Técnico/a de Archivo 3 C1  

Ayudante Técnico/a Servicios Culturales 1 C1 A extinguir 

Corrector/a 1 C1  

Educador/a 1 C1 A extinguir 

Encargado/a de Servicios Generales 2 C1  

Práctico/a de Topografía 1 C1 A extinguir 

Programador/a 3 C1  

Programador/a 3 C1 A extinguir 

Programador/a 5 C1 A ext. tras OEP 

Auxiliar Deportivo/a 5 C2  

Auxiliar de Informática 2 C2  

Auxiliar de Servicios Generales 21 C2  

clase : Personal De Oficios    

Subclase : Encargados-Maestros    

Ayudante de Obra 1 C1  
Ayudante de Obra 2 C1 A extinguir 
Ayudante de Obra 1 C1 A ext. tras OEP 
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Cuidador/a Técnico/a de Personas Dependientes 111 C1 A extinguir 

Encargado/a 21 C1  

Encargado/a 1 C1 A ext. tras OEP 

Encargado/a De Cocina 7 C1  

Encargado/a Conductor/a 7 C1  

Encargado/a Conductor/a-Mecánico/a 1 C1  

Encargado/a Peluquero/a-Barbero/a 2 C1  

Inspector/a Instalaciones Residuos 1 C1  

Monitor/a 4 C1 A extinguir 

Monitor/a 3 C1 A ext. tras OEP 

Subclase : Oficiales    

Auxiliar De Enfermería 143 C2  

Auxiliar De Delineación 1 C2  

Auxiliar Multimedia 1 C2  

Cocinero/a 8 C2  

Conductor/a 1 C2  

Conductor/a-Mecánico 1 C2  

Oficial Servicios Múltiples 67 C2  

Oficial 1ª Fontanería 2 C2  

Oficial Electricista 1 C2  

Oficial Albañil 2 C2  

Vigilante/a De Obra 1 C2  

Jardinero-Viverista 5 C2  

Oficial Agrícola-Ganadero/a 1 C2  

Subclase : Operarios    

Operario/a 71 AP  

Operario/a De Servicios Múltiples 1 AP  

Operario/a Tractorista 1 AP  

Peón Agrícola 2 AP  

Peón Albañil 1 AP  

Total PERSONAL FUNCIONARIO 1311   
 
 
PERSONAL LABORAL    

Denominación de la Plaza Núm. Plazas Grupo 
Observacione

s 

clase : Técnicos Superiores    

Licenciado/a En Ciencias De La Información 1 1 A extinguir 

Técnico/a En Gestión Y Desarrollo Agrario 1 1  

Ingeniero/a de Obras 1 1  

Asesor/a Económico/a 1 1  

Técnico/a Jurídico/a-Administrativo/a 1 1  

Psicólogo/a 9 1  

Médico/a 3 1  

clase : Técnicos Medios    

Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a 1 2  

Técnico/a Medio/a de Deportes 1 2  

Trabajador/a Social 30 2  

Educador/a 12 2  

clase : Encargados-Maestros / Admtvos    

Administrativo/a 2 3  
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Aux. Técnico/a Fotocomposición-Reprografía 3 3  

Ayudante/a Técnico/a Servicios Culturales 1 3 A extinguir 

Cuidador/a Técnico/a De Personas Dependientes 5 3 A extinguir 

Delineante 1 3 A ext. tras OEP 

Encargado/a 4 3  

Encargado/a Conductor/a 1 3  

Encargado-Mecánico 1 3  

Practico/a Topografía 3 3 A extinguir 

    

clase : Auxiliares / Oficiales    

Jardinero/a 1 4  

Oficial 1ª Electricista 1 4  

Oficial Servicios Múltiples 7 4  

clase : Operarios / Varios    

Operario/a Tractorista 1 5  

clase : Informáticos    

Analista 1 1  

Analista Programador/a 1 2 A extinguir 

Programador/a 1 3 A extinguir 

Total PERSONAL LABORAL 95   
 

 
 

PERSONAL EVENTUAL   

Denominación de la Plaza Núm. Plazas  

Jefatura del Gabinete de la Presidencia 1  

Asesoría de la Presidencia 1  

Secretaría de Presidencia 1  

Secretaría de Grupo 8  

Asesoría Nivel B 1  

Asesoría Nivel C 12  

Asesoría Nivel E 3  

Total PERSONAL EVENTUAL 27  
 

Total PERSONAL FUNCIONARIO 1.311 

Total PERSONAL LABORAL 95 

Total PERSONAL EVENTUAL 27 

Total PERSONAL de PLANTILLA 1.433 
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PLANTILLA DE PERSONAL CEMCI 2023 

 

 
  

PLANTILLA DE PERSONAL 2023 

Grupo Denominación 
Modalidad / Escala y 

Subescala / Categoría Nº Vacantes Observaciones 

      
  

A1 Técnico Superior 
Administración 
General/Técnica 2 0 

Cubierto por funcionarios 
de carrera de la 

Diputación de Granada 
destinados en el CEMCI. 
 Libre designación (LD) 

A2 Técnico Medio 
Administración 
General/Técnica 2 2 

Vacante 
 

C1 Administrativo 
Administración General / 

Administrativa 1 0 

Cubierto por funcionario 
de carrera de la 

Diputación de Granada 
destinado en el CEMCI. 

Total, Personal Funcionario de Carrera Administración 
General 

5 

 A2 Técnico Medio 
Administración Especial / 

Técnica 1 0 

Cubierta por funcionario 
de carrera de la 

Diputación de Granada 
destinado en el CEMCI 
Llibre designación (LD) 

Total, Personal Funcionario de Carrera Administración 
Especial 1 

TOTAL, PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 6 

2 Técnico Informático 
Titulado Medio 
(Informática) 1 0 Cubierta por laboral fijo 

2 

Técnico de –
Documentación, 

Biblioteca y 
Publicaciones 

Titulado Medio 
(Bibliotecono-

mía/Documentación) 
1 0 Cubierta por laboral fijo 

3 Oficial Administrativo Oficial Administrativo 2 0 Cubierta por laboral fijo 

4 Auxiliar de Oficina Auxiliar de Oficina 5 0 Cubierta por laboral fijo 

4 
Ayudante de Biblioteca 

y Documentación 
Ayudante de Biblioteca y 

Documentación 1 0 Cubierta por laboral fijo 

5 Operario de Servicios 
Múltiples 

Operario de Servicios 
Múltiples 

2 0 Cubierta por laboral fijo 

TOTAL, PERSONAL LABORAL 12 

TOTAL PERSONAL PLANTILLA CEMCI 18 
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PLANTILLA DE PERSONAL DEL PATRONATO GARCÍA LORCA 2023.  
 

PERSONAL DIRECTIVO 

Denominación de la Plaza Núm. Plazas  Observaciones 

Director/a 1   

Total PERSONAL DIRECTIVO 1   

    

PERSONAL FUNCIONARIO 

Denominación de la Plaza Núm. Plazas Grupo Observaciones 

Escala: Funcionarios Escala 

Administración General 

Subescala: de Gestión 

   

Técnico/a de Gestión 1 A2 VACANTE 

Escala: Funcionarios Escala 

Administración General 

Subescala: Administrativa 

Clase : Administrativos/as 

   

Administrativo/a 1 C1 ESTABILIZACIÓN LEY 20/2021 

Escala: Funcionarios Escala 

Administración Especial 

Subescala: de Servicios 

Especiales 

Clase: Cometidos Especiales 

   

Conserje-Guía del Museo 1 C1 VACANTE 

Total PERSONAL FUNCIONARIO 3   

 

PERSONAL LABORAL 

Denominación de la Plaza Núm. Plazas Grupo Observaciones 

clase : Encargados-Maestros / 

Admtvos 

   

Administrativo/a 1 3 A EXTINGUIR  

Encargado/a de Servicios del Museo 1 3  

clase : Auxiliares / Oficiales    

Oficial de Almacén 1 4  

clase : Operarios / Varios    

Conserje de Servicios Varios 1 5  

Total PERSONAL LABORAL 4   

    

RESUMEN Núm. Plazas 

Total PERSONAL DIRECTIVO            1 

Total PERSONAL FUNCIONARIO            3 

Total PERSONAL LABORAL            4 

Total PERSONAL de PLANTILLA            8 
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PLANTILLA DE PERSONAL DEL PATRONATO DE TURISMO DE GRANADA 2023.  

 PERSONAL FUNCIONARIO    

Grupo Denominación de la plaza
Modalidad/Escalla y 
Subescala/Categoría

Núm. 
Plazas 

Vacantes Observaciones 

 
Escala: Funcionarios 

Administración General 
    

 Subescala: Técnica     

 Subescala: De Gestión     

A2 Técnico Medio de Gestión 
Adm.gral/Técnica/De 

Gestión 
1  VACANTE (Comisión de 

servicios) 

 
Subescala: 

Administrativa 
    

 
C1 

Administrativo 
Adm.gral/Técnica/ 

Administrativa 1  OCUPADA 

 Subescala: Auxiliar     

2 

Aux. Administrativo 
Adm.gral/Técnica/Auxi 

liar 
1  OCUPADA 

Aux. Servicios Generales Adm.gral/Técnica/Auxi 
liar 

1 1 VACANTE 

 TOTAL PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO 4   

      

 PERSONAL LABORAL     

 Denominación de la plaza  Núm. 
Plazas 

 Observaciones 

 
Clase: Técnicos 

Superiores     

1 

Licenciado Periodismo Técnicos Superiores 1  OCUPADA 

Técnico Planif. Y 
Desarrollo 

Técnicos Superiores 1  OCUPADA 

Técnico Planif. Y 
Desarrollo 

Técnicos Superiores 1  OCUPADA 

 Clase: Técnicos Medios     
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PLANTILLA DE PERSONAL DEL SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO 2023 
 

GRUP
O ESCALA SUBESCALA 

CATEGORÍA/ 
CLASE DENOMINACION 

Nº 
PLAZAS 

VACANT
ES 

TOTAL 
GRUPO 

A-1 

ADMON/INDIST
INTA 
(AG/AE) 
 

  
1 TAG 
3 TAG/TAE 4 3  

 ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR 

1 Analista 
2 Técnico Superior 
Gestión Tributaria 
y Recaudación 
(Jurídico) 
4 Técnico Superior 
Gestión Tributaria 
y Recaudación 
(Informático) 

7 1 11 

A-2 ADMON. 
ESPECIAL 

TÉCNICA MEDIA 

Técnico Medio 
Gestión Tributaria 
y Recaudación 
(Informático) 
Técnico Medio 
Gestión Tributaria 
y Recaudación 
(Gestión)* 

1 
1* 

0 
0 

2 

2 

Técnico M.de Planif. Y 
Desarrollo 

Técnicos Medios 1  RESERVADA 

Técnico de Información Técnicos Medios 2  OCUPADA 

Técnico de Información Técnicos Medios 1 1 OCUPADA INTERINO 

Técnico de Información Técnicos Medios 2 2 
OCUPADA INTERINO, 

TIEMPO PARCIAL 

Técnico de Promoción Técnicos Medios  
 

 OCUPADA 

 Clase: Auxiliares     

3 

Auxiliar de información 
Turística 

Auxiliares 1  OCUPADA 

Auxiliar de Turístico Auxiliares 1 1 VACANTE 

 TOTAL PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 15     

RESUMEN PLANTILLA Núm. Plazas

TOTAL PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO 4 

TOTAL PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 15 

TOTAL PERSONAL DE PLANTILLA 19 
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C-1 
ADMON. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALE
S 

C.ESPECIALE
S 

Agentes Gestión 
Tributaria y 
Recaudación. 
Programadores/O
peradores. 

6 
 
4 

0 
 
0 

10 

C-2 
ADMON. 
GENERAL AUXILIAR  

Auxiliar 
Administrativo 2 0 

 
 

 
ADMON. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALE
S 

C.ESPECIALE
S 

72 Auxiliar de 
Recaudación e 
Inspección de 
Rentas 
15 Auxiliar de 
Gestión Tributaria 
y Recaudación 

87 

5 
ARIR(OEP
/22) 
5 ARIR 
(OEP/23) 89 

7 AGTR 
 (6 Estab. 
OEP/22) 

E 
ADMON 
GENERAL 
 

SUBALTERN
A 

 
Ordenanza 

1 1 1 

*Promoción interna de Agente Amortizable) 

PLAZAS PERSONAL EVENTUAL: 0 

TOTAL PLAZAS FUNCIONARIOS: 113 

 
 

PLANTILLA DE PERSONAL DE LA AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS 2023 

 
PERSONAL FUNCIONARIO    

Denominación de la Plaza Núm. 
Plazas 

Grupo Observaciones 

Escala: Funcionarios Escala Administración 
Especial    

Subescala: Servicios Especiales    

Clase: Servicio de Extinción de Incendios    

Coordinador Jefe Bomberos 1 B  

Técnico en Emergencias y Gestión Informática 1 B  

Auxiliares en Emergencia y Administración 1 C2 Vacante 1 

Bomberos 97 C2/C1 Vacantes 18 

Escala: Funcionarios Escala General    

Subescala: Administración General    

Clase: Técnico Administración General    

Técnico Administración General 1 A Vacante 1 

 
TOTAL PLAZAS FUNCIONARIOS: 101 

 
 

Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 

Economía, Contratación, Recursos Humanos y Asistencia a Municipios celebrada el día 28 de 

noviembre de 2022. 

Consta en el expediente las siguientes enmiendas presentadas en el G-Registro el día 

30 de noviembre de 2022, por la Portavoz del Grupo Político Popular,  Dª. Carmen Lidia 

Reyes Ruiz, para que sean tenidas en cuenta y si lo estiman oportunas incluirlas en el mismo: 

“Enmiendas a la "Aprobación inicial del Presupuesto General y Plantilla 2023 
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- Ampliación de las cuantías destinadas a los próximos programas de Planes de Obras y 

Servicios de la Provincia. 

- Ampliación de las cuantías 'destinadas a los próximos programas de Planes de Instalaciones 

Deportivas. 

- Apuesta real y decidida por el Proyecto del Geoparque. 

- Compromiso de ampliación de oferta en los programas de Concertación para los municipios 

de más de 20.000 habitantes. 

- Puesta en marcha de línea de subvenciones para ayudar a los Ayuntamientos a paliar el 

incremento de costes por la subida del precio de la energía. 

- Creación de Partida Presupuestaria específica "Puesta en marcha y desarrollo del Consejo 

de la Juventud de Granada. 

Ampliación de las cuantías destinadas a los próximos programas de Planes de Obras y Servicios 

de la Provincia. 

Es necesaria la ampliación de las cuantías destinadas a los Planes de Obras y Servicios ya 

que en los últimos años los precios de los materiales y los costes para realizar cualquier 

obra se han disparado. 

Si seguimos manteniendo los mismos importes, estamos realizando un recorte encubierto 

a los Ayuntamientos, ya que, con el mismo dinero, en 2023 podrán realizar 

aproximadamente un 40% menos de obra. 

Ampliación de las cuantías destinadas a los próximos programas de Planes de Instalaciones 

Deportivas. 

Es necesaria la ampliación de las cuantías destinadas a los Planes de instalaciones 

deportivas ya que en los últimos años los precios de los materiales y los costes para realizar 

cualquier obra se han disparado. 

Si seguimos manteniendo los mismos importes, estamos realizando un recorte encubierto 

a los Ayuntamientos, ya que, con el mismo dinero, en 2023 podrán realizar 

aproximadamente un 40% menos de obra. 

Apuesta real y decidida por el Proyecto del Geoparque 

Tras el trabajo que viene desarrollando los grupos de desarrollo rural desde hace muchos 

años, al que se ha sumado la Diputación, y ahora que se ha incluido el Geoparque de la 

comarca en la red mundial de parques, es el momento en que la diputación debería 

desarrollar un proyecto completo e integral para impulsar la zona. 

Dicho proyecto debería vertebrar sobre varios pilares; medioambiental, cultural, científico, 

divulgativo, deportivo, turístico, de ocio y familiar. 
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Es una oportunidad para los pueblos de esta comarca, un motor de desarrollo económico si 

la diputación y otras administraciones, apuestan de verdad por este proyecto. 

Compromiso de ampliación de oferta en los programas de Concertación para los municipios de 

más de 20.000 habitantes.  

Cada año vemos como las aportaciones a los programas de concertación por parte de los 

Ayuntamientos es menor, debido a la poca renovación y actualización de los distintos 

programas ofrecidos. 

Además, con los programas de concertación existentes se hace casi imposible optar a los 

ayuntamientos de más de 20.000 habitantes a los mismos. 

Deberíamos tener en cuenta que con este sistema estamos dejando fuera de la 

Concertación a la mayoría de los habitantes de esta provincia. 

Puesta en marcha de línea de subvenciones para ayudar a los Ayuntamientos a paliar el 

incremento de costes por la subida del precio de la energía. 

Tal y como ya presentamos en Pleno mediante moción, solicitamos que se incluyan en los 

Presupuestos de 2023 una línea de ayudas directas a Ayuntamientos para paliar el 

incremento de costes ocasionado por la subida de los precios de la energía. 

Una línea de subvenciones que ayuda especialmente a los municipios más pequeños de 

nuestra provincia, ya que, encender unas instalaciones deportivas supone el mismo coste 

en un municipio de la Alpujarra que en cualquier municipio del área metropolitana. 

Creación de Partida Presupuestaria específica "Puesta en marcha y desarrollo del Consejo de la 

Juventud de Granada. 

Después de haber sido aprobada la Moción presentada por el Partido Popular con los votos 

a favor del Partido Socialista, entendemos que es necesario empezar a cumplir con la misma. 

Solicitamos que se incorpore una partida presupuestaria específica para la 'Puesta en 

marcha y desarrollo del Consejo de la Juventud de Granada" en estos presupuestos.” 

También consta en el expediente la siguiente Autoenmienda a las propuestas ya 

registradas, presentada en el G-Registro el día 2 de diciembre de 2022, por la Portavoz 

del Grupo Político Popular,  Dª. Carmen Lidia Reyes Ruiz, para que sea tenida en cuenta y 

si lo estiman oportuno incluirla en el mismo: 

“Inclusión de la siguiente enmienda a las ya propuestas: 

PLAN DE EMPLEO PARA LUCHAR CONTRA LA DESPOBLACIÓN 

Hemos oído durante los últimos años hablar a nuestro Presidente mucho sobre 

despoblación. Desde el Grupo Popular entendemos que es el momento de actuar. La primera 

medida que creemos necesaria para luchar contra la despoblación es la creación de empleo y dar 
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oportunidades de futuro a los ciudadanos de las comarcas que sufren especialmente este 

fenómeno de la despoblación. 

Como institución provincial debemos ser "punta de lanza" de las políticas contra la 

despoblación en la provincia de Granada. 

Solicitamos la creación y puesta en marcha un Plan de Empleo conjuntamente con los 

Ayuntamientos de la Provincia para luchar contra la despoblación dotado de al menos 1 millón de 

euros para el año 2023.” 

Finalmente, también consta en el expediente la siguiente enmienda a la totalidad del 

proyecto de presupuesto,   presentada  por G-Registro el día  2 de diciembre de 2022, 

por el Portavoz del Grupo Político VOX, D. Gustavo de Castro Sierra: 

“ENMIENDA DEL GRUPO VOX A LA TOTALIDAD DEL PROVECTO DE PRESUPUESTO DE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA EL EJERCICIO 2023 

El gobierno de la Diputación ha presentado el borrador del presupuesto para el ejercicio de 

2023, formalizando su trámites y convocatorias por la vía extraordinaria y de urgencia, con las 

prisas por querer aprobarlo y publicarlo antes del 31 de diciembre, cometiendo todo tipo de 

atropellos administrativos posibles, sin otorgar los plazos establecidos para que sea informado, ni 

siquiera por la intervención, y negando las posibilidades de estudio y análisis a todos los grupos 

políticos de la oposición, lo que evidencia un absoluto desprecio y falta de interés para negociar 

o consensuar las políticas públicas que aporten soluciones a nuestros conciudadanos. 

A pesar de los plazos reducidos para el análisis de los mismos y dentro del plazo establecido 

en los arts. 30 y 31 del reglamento de organización y funcionamiento de esta Diputación, D. 

Gustavo de Castro Sierra, portavoz del Grupo VOX, presenta en tiempo y forma la siguiente 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD de dicho proyecto. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PRIMERO. Presupuestos expansivos, que presentan una cifra total de ingresos de 318 

millones de euros, lo que supone un crecimiento del 12% sobre el presupuesto del 2022.  

Desde VOX tenemos que rechazar el carácter expansivo de este presupuesto que recoge 

los ingresos, por un lado procedentes del recargo provincial sobre el IAE, es decir el presupuesto 

aumenta como consecuencia de la presión a la que se pretende someter a los empresarios de la 

provincia, nuestro grupo nunca va a apoyar unos presupuestos basados en una voracidad 

recaudaría sobre aquellos que generan empleo y que deben estar totalmente respaldados por el 

Estado. 

En la misma medida esta presión fiscal también recae de manera directa sobre el IRPF, es 

decir sobre las familias y fundamentalmente sobre las familias de rentas medias, sometiendo a 

los granadinos a una presión recaudatoria sin límites. La incapacidad de gestión del gobierno del 

partido socialista también recae sobre los impuestos indirectos, aumentándose también en 
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relación con el ejercicio anterior, suponiendo unos ingresos de 14,3 millones de euros. La presión 

fiscal de este gobierno provincial, del SR. José Entrena Ávila continúa con el incremento de las 

tasas y de los precios públicos, se presupuestan 13,5 millones de euros destacando el incremento 

de las tasas a usuarios de los centros sociales. 

SEGUNDO. Inexistencia de límite de gasto previo a la aprobación del proyecto de 

presupuestos de 2023. El proyecto de presupuestos está incompleto. No aparecen la totalidad de 

los presupuestos de los Consorcios dependientes de esta diputación. Se desconoce el nivel de 

gasto de esta diputación al no estar claro el número de entidades dependientes de esta. 

Con carácter previo a la aprobación del presente borrador de presupuesto de 2023, el pleno 

debería tener aprobado el límite de gasto no financiero y ello en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 30.1 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

(LOEPYSF). Es decir, se debe establecer el límite de gasto de la Diputación, teniendo en cuenta 

todas las entidades que forman parte de ella. Que las reglas fiscales se encuentren temporalmente 

en suspenso no debe servir de justificación para que no se realice un buen control y gestión del 

gasto, de la única forma que es posible, y que consiste en llevar a cabo políticas de austeridad. 

En estos presupuestos, se plantea por el PSOE, la cifra de 344.356.622,95€ como límite de 

gasto no financiero, desconocemos como se ha llegado a esta cifra, ya que no están definidos los 

entes que forman parte de la diputación y por tanto su gasto. 

TERCERO. Con respecto a concesión establecida en estos presupuestos de Subvenciones 

nominativas a diferentes entidades, debemos decir que una vez más de manera absolutamente 

irregular se utiliza esta figura para regar de dinero público a numerosos Chiringuitos o entidades 

locales de manera irregular. 

Existen en el proyecto de presupuestos subvenciones un año más que deberían —a criterio 

de la intervención- o no considerarse subvenciones, o no pueden subvencionarse o deberían estar 

en libre competencia con el resto de las entidades solicitantes, situación que la intervención ha 

venido señalando desde el año 2018. 

Además de incumplir la Ley General de Subvenciones que en su art 8, establece que debe 

ser aprobado un Plan Estratégico en el que se detallen las subvenciones, elaboración de una 

memoria explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación". 

Destacamos las entidades que están siendo beneficiarias de subvenciones nominativas año tras 

año sin que exista un plan estratégico ni convocatorias que lo amparen: 

-Asociación del pueblo Saharaui; 50.000 euros 

- Fundación Andalucía Olímpico: 8.000 euros 

- Ayuntamiento La Malaha: 30.000 euros 

- Ayuntamiento Padul: 15.000 euros 

- Ayuntamiento Escúzar: 15.000 euros 
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- Ayuntamiento Otura: 15.000 euros 

- Asistencia urbanística al Ayuntamiento de Capileira: 11.400 euros  

- Asistencia urbanística al Ayuntamiento de Bubión: 11.400 euros  

- Asistencia urbanística al Ayuntamiento de Pampaneira: 11.400 euros  

CUARTO. Presupuesto despilfarrador del dinero público de los granadinos. 

Se destinan más de 1 millón de euros en cooperación internacional. Una competencia 

duplicada que, en ningún caso debería corresponder a una Diputación Provincial. 

Es inaceptable que se destine tal cantidad de dinero de los granadinos en una partida que 

nunca debió existir, casi otro millón de euros que se va en "chiringuitos", "colocódromos" y 

"cementerios de elefantes", buscando, únicamente, el bienestar del PSOE y también del PP, en 

lugar del bienestar de las familias granadinas. Muchos de estos organismos tienen como objeto 

desarrollar los objetivos globalistas de la Agenda 2030. Se destinan más de 140.000€ en 

subvenciones a la FEMP, organismos que elude la legítima representatividad de las instituciones 

que salen de la representación de la voluntad popular. También se destinan 37.000€ de 

subvención a los sindicatos. Los sindicatos y patronales deben sostenerse con la cuota de sus 

afiliados. 

QUINTO. Se realizan aportaciones estatutarias a Fundaciones Privadas que no tienen cabida 

en una entidad local, tal y como detallaron las conclusiones del Tribunal de Cuentas en su informe 

932 de 23 de febrero de 2012. "Por tanto, cabe concluir que no existe amparo legal en la 

normativa básica estatal de régimen local, que permita la utilización de la figura fundacional a las 

entidades locales." 

Por todo ello y al amparo de lo establecido 

SOLICITO AL PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE GRANADA 

Que se tenga por presentada y admitida a trámite la presente enmienda a la totalidad del 

presupuesto 2023, dándole el curso correspondiente por no estar formado conforme al art. 168.2 

del TRLRHL puesto en relación con el art. 122 de la ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector 

Público, estado de incompleto que impide la continuidad del trámite de aprobación y se proceda 

a la reelaboración de un nuevo proyecto que contemple toda la documentación que ha de 

acompañar a este presupuesto conforme a la legislación de aplicación. 

   

  …///… 
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 Tras la deliberación de las Enmiendas, y debatido el Presupuesto, el Sr. Presidente lo 

somete a votación (ausentes los Sres. Diputados del Grupo Popular: D. Salustiano Ureña García 

y D. Fernando Pérez Martín; y la Sra. Diputada del Grupo Socialista: Dª Fátima Gómez Abad), 

siendo su resultado el siguiente: 

 Votos a favor: 16  (PSOE, CIUDADANOS e IU) 

 Votos en contra: 1 (VOX) 

 Abstenciones: 7 (PP y UP) 

 Por consiguiente, el Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda aprobar 

inicialmente el Presupuesto General y Plantilla de la Excma. Diputación Provincial de 

Granada para el ejercicio 2023 en los términos recogidos en la Propuesta. 

 
 

  Lo que se comunica, a reserva de la aprobación del Acta, en Granada a fecha de firma 

electrónica. 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. DIPUTADO DELEGADO DE ECONOMÍA Y PATRIMONIO. 

 


